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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1238 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós.  

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACION 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO 

ACUERDO, promovida por LUZ ÁNGELA GUARÍN y CRISTIÁN 

ALEJANDRO IDÁRRAGA, a través de defensor público adscrito a 

la Defensoría del pueblo, para decidir sobre su admisión. 

 

Revisada la misma y sus anexos, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código general del 

proceso y demás normas concordantes, por lo que se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas,  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATOLICO DE MUTUO ACUERDO, promovida por 

LUZ ÁNGELA GUARÍN y CRISTIÁN ALEJANDRO IDÁRRAGA, a 

través de defensor público adscrito a la Defensoría del pueblo. 

 

SEGUNDO: DAR a la solicitud el trámite previsto en el artículo 577 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENER como   pruebas   los   documentos   aportados   

con   la demanda. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería al Dr JUAN MANUEL GÓMEZ 



MONTOYA, para obrar en nombre y representación de los 

solicitantes, en los términos del poder conferido y la solicitud de 

amparo de pobreza que se concede. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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